
REPÚBLICA  DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 
CURUMANÍ-CESAR 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar, Dieciséis (16) de junio de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
                                                     RADICADO 2015-00451-00 
                                                      
  
Teniendo en cuenta que el doctor ALEXANDER ANTONIO RINCÓN PALLARES, 
en escrito que antecede, manifiesta al despacho que renuncia al poder conferido 
por el ejecutante FINANCIERA COMULTRASAN en el presente proceso adelantado 
contra NAYIDIS CASTRILLO SABALLET,  por ser procedente se acepta dicha 
renuncia. 
 
Permanezca en secretaría el expediente en espera que la parte demandante 
designe otro apoderado que lo represente en el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
      

 
 

mailto:jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co


REPÚBLICA  DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 
CURUMANÍ-CESAR 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar, Dieciséis (16) de junio de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
                                                     RADICADO 2011-00118-00 
                                                      
  
Teniendo en cuenta que el doctor ALEXANDER ANTONIO RINCÓN PALLARES, 
en escrito que antecede, manifiesta al despacho que renuncia al poder conferido 
por el ejecutante FINANCIERA COMULTRASAN en el presente proceso adelantado 
contra ROBERTO ENRIQUE HERNANDEZ HERNANDEZ Y OTRO, por ser 
procedente se acepta dicha renuncia. 
 
Permanezca en secretaría el expediente en espera que la parte demandante 
designe otro apoderado que lo represente en el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA  DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar, Dieciséis (16) de junio de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
                                                     RADICADO 2017-00367-00 
 
Teniendo en cuenta que el doctor ALEXANDER ANTONIO RINCÓN PALLARES, en 
escrito que antecede, manifiesta al despacho que renuncia al poder conferido por el 
ejecutante FINANCIERA COMULTRASAN en el presente proceso adelantado contra 
ONEIDA DURÁN GÓMEZ Y OTRO, por ser procedente se acepta dicha renuncia. 
 
Permanezca en secretaría el expediente en espera que la parte demandante designe otro 
apoderado que lo represente en el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,     
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REPÚBLICA  DE COLOMBIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar, Dieciséis (16) de junio de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
                                                     RADICADO 2017-00431-00 
                                                      
  
Teniendo en cuenta que el doctor ALEXANDER ANTONIO RINCÓN PALLARES, 
en escrito que antecede, manifiesta al despacho que renuncia al poder conferido 
por el ejecutante FINANCIERA COMULTRASAN en el presente proceso adelantado 
contra MAGALIS GUERRA CASTRILLO Y OTRO por ser procedente se acepta 
dicha renuncia. 
 
Permanezca en secretaría el expediente en espera que la parte demandante 
designe otro apoderado que lo represente en el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar, Dieciséis (16) de junio de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
                                                     RADICADO 2017-00361-00 
                                                     RADICADO 2017-00094-00 
 
  
Teniendo en cuenta que el doctor ALEXANDER ANTONIO RINCÓN PALLARES, 
en escrito que antecede, manifiesta al despacho que renuncia al poder conferido 
por el ejecutante FINANCIERA COMULTRASAN en el presente proceso adelantado 
contra ALBERTO CASTELLARES ROJAS Y OTRO, por ser procedente se acepta 
dicha renuncia. 
 
Permanezca en secretaría el expediente en espera que la parte demandante 
designe otro apoderado que lo represente en el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Dieciséis (16) de junio de dos 

mil veintiuno (2021). 

                                                       Ref.: 2018-00371-00 

                                                    I.- ASUNTO A TRATAR. 

JHON JAIRO QUINTERO NAVARRO, apoderado judicial del demandante, dentro del 

proceso ejecutivo singular en contra de JEISON FABIAN MENDOZA SALAZAR, solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas, así mismo se cancelen 

las medidas cautelares decretadas y la entrega de los depósitos judiciales existentes.    

II. CONSIDERACIONES.- 

Prescribe el artículo 461 del C. G. P., en la parte que nos interesa: “Si  antes de  rematarse 

el bien, se presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente……….”. 

Los anteriores requisitos se encuentran reunidos en este asunto, ya que hasta el momento 

no se ha rematado bien alguno y el escrito que contiene la petición de terminación proviene 

directamente de la parte ejecutante quien  tiene facultades para recibir. 

Así las cosas, el despacho declarará la terminación del proceso por pago total de la 

obligación y las costas; cancelará las medidas cautelares decretadas, por no existir embargo 

del remanente, el desglose del documento que dio origen a la demanda, la entrega de los 

depósitos judiciales existentes y el archivo del expediente. 

Por lo anterior se, 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

adelantado por ARGEMIRO OCHOA PLATA, a través de apoderado judicial dentro del 

proceso ejecutivo singular en contra de JEISON FABIAN MENDOZA SALAZAR por pago 

total de la obligación y las costas. 

SEGUNDO: En consecuencia, Cancélense las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente proceso. No hay lugar a condena en costas. 

TERCERO: El desglose del título valor y sea entregado al demandante, así como los títulos 

judiciales existentes. 

CUARTO: Archívese ejecutoriado este auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 


